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PARTE OFICIAL DE lA GACETA. 

S. M. la reina DOÑA ISABEL n, su augus
to madre y S. A. R. la Serma. señora infan-
la DOÑA MARÍA LUISA FERNANDA , continúan 
«n esta corte sin novedad en su importante 
salad. 

MINISTERIO DE MARINA , COMERCIO 
V GOBERNACIÓN DE ULTRAMAR. 

REAL DECRETO. 

Hallándose en esta corle don Francisco Ar
mero y Peñaranda, nombrado ministro de ma-
'•ina, comercio y gobernación de Ultramar, he 
Tenido en resolver se encargue desde luego del 
despacho del espresado ministerio, que desem
peñaba interinamente el presidente de mi con
sejo de ministros y ministro de la guerra don 
Ramón María Narvaez; quedando muy satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha verificado. , 

Palacio á 13 de mayo de 1841.=Está rubri-
«ado de la real mano de S. M.=E1 presidente 
del consejo de ministros, Ramón María Nar
vaez. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

• REAL DECRETO. 

Para llevar á cabo por el ministerio de la 
guerra la organización de la guardia civil, segnn 
lo decretado en 13 de abril próximo pasado, 
oidoBai consejo de ministros, y en ellas razones 
«spuestas por mi secretario de estado y del des
pacho de la guerra, he venido en decretar lo 
siguiente: . . . 

Art. 1." La guardia civil depende del mmis-
terio de la guerra por lo concernicnto á su or
ganización ."personal, disciplina, material y 
íwrcibo de sus haberes , y del ministerio de la 
gobernación por lo relativo á su servicio pecu
liar y movimientos. 

Art. 2." Concluida la primera organización 
para la debida centralización del cuerpo se es
tablecerá en Madrid una inspección á cargo de 
«n general, con quien se entenderán los gefes 
de los tercios en lo relativo á su organización, 
personal, disciplina y material. La inspección lo 
hará con el ministerio de la guerra y goberna
ción en la parte que á cada uno competa. Por 
lo relativo al servicio particular del cuerpo se en
tenderán sus geles con los gefes político de las 
provincias, de quienes en esta parte han de de
pender. . r 1 

Art. 3.» Por ahora, y a fin de que se vaya 
planteando el cuerpo con la circunspección que 
se requiere, los catorce tercios de que ha de 
constar se compondrán de las componías si
guientes : 

Total de fuerja. 

Total general. 

f 
i 

27 92G 
21 537 
21 537 
19 469 

1 U 335 
1 21 577 
1 19 469 

2 1 IG 417 
14 335 

8 168 
14 335 
13 302 

5 134 
10 268 

34 14 232 5769 

Art 4 ° Concluida esta organización, y se
gún las necesidades que la esperiencia vaya ba
tiendo conocer, podrá irse aumentande según se 
crea conveniente. 

Art. 5.* Al servicio especial de la corte se 
asignará una compañía escuadi'on de caballería 
y dos compañías de infantería del primer tercio. 
La fuerza restante de este, como toda la de 
los otros trece tercios, se distribuirá por el mi
nisterio de la gobernación en las provincias civi
les , según las necesidades de cada una, bajo la 
base que á la que no quepa una compañía, se le 
destine mitad ó sección completa de una ú otra 
arma. * 

Art. 6.° La plana mayor de cada tercio 
constará: 

De un primer gefe de las clases de brigadier 
ó coronel en los distritos 1.*, 2. ' , 3.*, 4.*, 5.», 

6.°, 7.'^, y 8.", y de un teniente coronel en los 
9.% 1 0 , 1 1 , 1 2 ; y 14. 

De un ayudante de la clase de capitán. 
En el primer distrito, atendida su mayor 

fuerza, habrá ademas 
Un teniente coronel. 
Un subayudante de la clase de teniente. 
Un cabo de trompetas y otro de tambores. 

Art. 7.° La plana mayor de cada compañía 
de infantería ó caballería constará de 

Un primer capitán de la clase de comandan
te del ejército. 

Un segundo capitán de la de capitanes. 
Dos tenientes de la de estos. 
Un alférez id. 
Un cabo mayor primero de la clase de sar

gentos primeros; tres cabos mayores segundos 
de la de sargentos segundos; cuatro cabos pri
meros ; cuatro segundos; dos trompetas en las 
compañías de caballería, y un tambor y un cor-
nota en las de infantería, y 120 guardias civiles. 

Art. 8.° Los gefes do los tercios, ausiliados 
el del primer distrito por el teniente coronel, 
y los demás por el ayudante, que hará las ve
ces de cajero, llevarán el detall y contabilidad 
de sus tercios. 

Art. 9.° Cada compañía se subdivirá en cua
tro secciones, á carg<i cada una de ellas de uno 
de los cuatro oficiales de la misma. Cada sección 
se dividirá en tres brigadas , la primera á las ór
denes del cabo mayor que corresponda ala sec
ción, y las otras dos á las de los cabos primero 
y segundo, componiéndose cada una de 10 guar
dias civiles. 

Art. 10. Los primeros capitanes con un ama
nuense de la clase de guardias civiles llevarán 
por si mismos todo el detall y administración de 
sus compañías, como muy por menor en la parte 
de contabilidad del reglamento del cuerpo se 
espresará. 

Art. 11. Los ascensos en el cuerpo se veri
ficarán con arreglo al reglamento del mismo. 

Art. 12. l'aia que el jjremlü que han de r e 
cibir los licenciados del ejército que deben com
poner la guardia civil sea mas verdadero, y lo
grea on liste empleo una recompensa de sus tra
bajos y fatigas, los guardias civiles se dividirán 
en dos clases , á saber, de primera y de segun
da, y tendrán de sueldo los de primera en caba
llería 3467 reales con 17 maravedises alano, que 
son diarios, á razón de 9 y medio reales; y los de 
segunda 3285 reales anuales, á razón de nueve 
al día. Los de primera clase de infantería ten
drán anualmente 3102 reales con 17 maravedises, 
á razón de 8 y medio reales diarios , y los de 
segunda 2920, á razón de 8. 

Art. 13. Será de cuenta de los guardias ci
viles proveerse de caballos, monturas, vestuario 
y equipo. 

Art. 14. Al cumplir su tiempo los guardias 
civiles podrán llevarse sus caballos , montura, 
vestuario y equipo, ó enagenarlo, según mas 
les convenga. 

Art. 15. Para la primera organización él es
tado adelantará los fondos necesarios para la 
compra de los caballos, monturas, vestuario y 
equipo, que progresivamente se irá descontan
do ; pero de modo que ningún guardia civil de 
primera clase tome menos de 6 reales diarios, 
ni de ,5 los,de segunda. 

Art. 16. Seis meses después de pasada la 
primera organización de cada tercio, todo el que 
solicitase tener entrada en la guardia civil de ca
ballería se deberá presentar con caballo que 
tenga las circunstancias que en el reglamento se 
marcarán , adelantándole la caja del tercio un 
ausilio de primera entrada de 1200 reales, y 
400 á los de infantería , cuyo ausilio progresiva
mente se irá descontando. 

Art. 17. El armamento se facilitará por los 
almacenes del estado , siendo de cuenta del 
guardia civil su entretenimiento. 

Art. 18. En cada compañía de infantería y 
caballería se formará un fondo de hombres al 
descuento diario que se prefijará en el reglamen
to. La existencia de este fondo, al salir el indi
viduo del cuerpo, le será entregada integra, co
mo de su propiedad. 

Art. 19. Los ayuntamientos délos pueblos á 
que se destinase puestos fijos de la guardia civil 
les proporcionarán casas cuarteles en que vivir 
con sus familias, si las tuvieren, dándoseles por 
el estado el correspondiente utensilio. 

Art. 20. Las circunstancias para entrar en 
la guardia civil han de ser en las clases de tro
pa: ser licenciados de los cuerpos del ejército 
permanente ó reserva con su licencia sin nota 
alguna; promover su instancia por conducto del 
alcalde del pueblo de su vecindad, con cuyo in
forme Y el del cura párroco deberá dirigirse al 
gefe político de la provincia: esta autoridad, to
mando los informes que estime oportunos, la pa
sará al comandante general de la provincia, y 
este al gefe del tercio: no tener menos de 25 
años de edad ni mas de 45 : saber leer y escri
bir ; tener tres pulgadas lo menos de estatura los 

que hayan de servir en caballería, y dos los de 
infantería. 

Art. 21 . Los gefes y oficiales de que ha de 
componerse el cuerpo serán de los que estén en 
activo servicio, y pasen revista de presente en 
los regimientos del ejército ó depósitos de re
emplazo. Sus circunstancias han de ser ademas 
las siguientes: 

Subalternos.=TeiU!r lo menos cinco pies de 
estatura: tener 30 años cumplidos de edad y 
menos de 40, ninguna nota en sus hojas de ser
vicio ni filiaciones, si fueran procedentes de la 
clase de tropa. 

Capitanes.=Las circunstancias antedichas, 
y ademas tener de 30 á 45 años de edad: llevar 
dos años en su empleo, y haber mandado com
pañía uno á lo menos. 

Ayudantes.=Las mismas circunstancias qae 
los capitanes. 

Primeros capitanes, comandantes del ejér-
cito.=:Las espresadas circunstancias, y ademas 
tener de 30 á 48 años de edad ; haber mandado 
compañía dos años ó ejercido uno las funcio
nes de su empleo. 

Tenientes coroneles.=:Las circunstancias di
chas para los empleos anteriores y tener de 
30 á bO años de edad; haber desempeñado un 
año las funciones de su empleo ó dos las de co
mandante de batallón. 

Coroneles.:=Las mismas circunstancias que 
se exigen para los tenientes coroneles y ademas 
ser de 30 á 55 años de edad; haber mandado 
cuerpo ó pertenecido al cuerpo de estado ma
yor. 

Brigadieres.=:Las circunstancias anteriores, 
y ademas tener de 30 á 60 años de edad. 

Art. 22. Para que la primera organización 
del cuerpo pueda verificarse desde luego, se sa
carán del ejército 3205 hombres, á razón de 
35 hombres de cada regimiento de caballería, 
todos con las circunstancias prevenidas; 20 de 
catla batallón de infantería; y do milicias pro
vinciales l o , debiendo ser todos precisamente 
déla quinta de 1840; y si no los hubiese de 
esta podrán sacarse de la de 1841, y en el ca
so de que un batallón ó escuadrón no tuviere el 
número de hombres que se le pide con las cir
cunstancias requeridas, se sacarán del que le 
siga en número. 

Art. 23. Si en los cuerpos hubiese volunta
rios que quieran hacer este servicio, bajo el su
puesto de que cada uno será destinado á la pro
vincia de su naturaleza, serán preferidos; y de 
no haberlos se destinarán por los gefes de los 
cuerpos. 

Art. 24. Un reglamento particular fijará las 
obligaciones del cuerpo en general y las parti
culares de cada uno ele sus individuos. 

Art. 25. Quedan derogadas todas las órde
nes anteriores que se opongan á este decreto. 

Dado en Palacio á 13 de mayo de 1844 .= 
Está rubricado de la real mano.=El ministro 
de la guerra.=Ramon María Narvaez. 

Excmo. señor: Ha llamado la atención de la 
reina (Q. D. G.) las muchas instancias promovi
das con objeto de obtener dispensa del plazo 
marcado en el articulo 12 de los estatutos de 
la real y militar orden de san Fernando, para 
optar á las cruces de segunda y cuarta clase por 
juicio contradictorio. Y convencida S. M. de lo 
dificil (jue es probar hechos antiguos capaces de 
merecer tan distinguidísima condecoración, se 
ha dignado resolver queden desde luego sin cur
so las instancias de esta clase presentadas hasta 
el dia, y prohibir se hagan en lo sucesivo pati-
ciones de juicio contradictorio fuera del impro-
rogable término señalado en el citado artículo 
12 de los estatutos de la órdan, pues es la real 
voluntad que las cruces de segunda y cuarta 
clase de san Fernando se conserven en todo su 
brillo, y continúen siendo el mas auténtico tes
timonio del valor heroico, sin que la menor in
dulgencia en los trámites prescritos para alcan
zarlas pueda dejar la mas pequeña duda sobre 
el mérito eminente de los que las obtengan. 

De real orden lo digo á V. E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 9 de mayo de 
1844.=Narvaez.=Sr. . . . 

JECCIOli POLÍTICA. 
MADRID « • DB HAVO. 

Los periódicos que con mas ahinco de
fendieron y ensalzaron las medidas de terror 
del gabinete pasado, se atreven hoy á re
convenirnos por la energía con que denun
ciamos los atentados cometidos por sus aa-

tiguos patronos, y llaman la atención del 
gobierno sobre nuestra conducta, para que 
vuelva á imponernos silencio, con los espre-
sivos argumentos del sable y del canon. 

Siempre creímos que el dia que nos fue
ra permitido revelar los escesos y las perse
cuciones que llora España, la imprenta reac
cionaria que las reclamó y sostuvo como úni
ca áncora de salvación, procuraría atenuar 
su escándalo y gravedad; pero nunca pudi
mos imaginar que llevara la temeridad has
ta el punto de calificar de falsedades y ca
lumnias, los hechos atroces que todos he
mos presenciado con mengua y descrédito 
del nombre español. La violencia que nos 
suponen no se desprende de nuestras pala
bras, sino de los atentados que un deber de 
conciencia y un sentimiento de indignación 
nos mandaban poner do manifiesto, para que 
la Europa, para que el mundo pueda formar 
idea de los medios de gobierno que emplean 
y canonizan nuestros adversarios políticos. 

Repasen la trágica historia de este último 
periodo, y en sus funestas páginas encontra
rán escrita con sangre la verdad de nuestras 
justas inculpaciones. ¿Son por ventura calum
nias los encarcelamientos, destierros y de
portaciones de patriotas ilustres, decretados 
por la arbitrariedad y sostenidos por la ley 
de la fuerza? ¿No ha sido objeto de oprobio 
y baldón ese doevelo tiberiano, mandando 
fusilar á mill.u-os de víctimas con solo la 
identidad de la persona, sin temor á repre
salias, y con agravio de la moral pública, del 
derecho de gentes y do cuanto existe entre 
los hombres de mas sagrado y respetable? 

Grabadas están en la memoria de todos 
las espantosas palabras con que se profana
ron entonces los augustos labios de nuestra 
reina. 

«S. M. quiere (decían al capitán gene-
«ral de Valencia) queV . E. no se detenga 
«por temor de las represalias con que pu-
«dieran amenazar los sublevados de Alican-
«te, pues si bien S. M. verá con dolor las 
«víctimas que el furor de los rebeldfs pue-
«da sacrificar, pesa mas en su real animóla 
«necesidad absoluta de que la ley y la vin-
«dicta pública sean una verdad, segura de 
«que la poca sangre vertida antes que se en-
«conen las contiendas civiles, ahorra mucha 
«para después, y porque también exige la 
«patria que aquel á quien por su desgracia ó 
«por su incuria toque la mala suerte de ser 
«victima, sepa resignarse aserio cuando pa-
«ra ello resulta un bien á la causa pública.» 

Las leyes dadas de real orden, la Cons
titución violada, las garantías individuales 
abolidas, las conlríbueiones cobradas con la 
punta de la espada, los acuerdos de las co
misiones militares reemplazando las delibe
raciones de las cortes y los fallos de los tri
bunales, el agiotage inmoral de la bolsa, d 
despilfarro de los caudales públicos, los mo
nopolios y las espolíacíones; ¿son por ven
tura calumnias inventadas por los escritores 
de la oposición para desacreditar á sus ad
versarios? 

Ahora mismo, el comandante general de 
Málaga á imitación de las tiranías de Yerres, 
y siguiendo el ejemplo de aquel bárbaro Pre
tor, ¿no se complace en hacer apalear á pai 
sanos indefensos por los cabos de vara del 
presidio, llevando el esceso de su ridicula 
crueldad hasta el punto de obligar á los des
graciados q«^ encuentra ebrios, á qu»;%pu-
ren una cantidad escesiva do agua con peli 
gro de su vida? ¿Y qué calificación merece 
el bando publicado el día G del corrieale por. 



el capitán general do Alicante, en cuyo ar
ticulo I." so nanila poner á disposición do 
las comisiones militares á todos los que cir
culen noticias ó escritos que tiendan á crili-
car las disnosicionos del ííobierno? 

¿ Cómo podrá disculparse la reciente 
tropelía del coii!,iii;!aiiie gx 'UíTal (le Tole
do , que á las piicrlas misnias de la capital 
y por un efeclo (ic su oüniijioíeníe voluntad 
acaba de arrar.car do sus liog;ires á mas de 
cuarenta personas de conocido arraifío y bue
na reputación, entre las cuales se encontra
ban débiles niPios, y tímidas inugeres ? ¿No 
ba llejiado la demencia del célebre barón de 
Mecr iiasla el punto de enlrometerso en el 
arreglo de la universidad de Barcelona y c\-
Jionerar de las cátedras á distinguidos pro
fesores? 

A vista do estos horrores dígase todavía 
que nosotros forjamos caluamias y falsedades, 
y asi se añadirá el boi'ron do la mentira , á 
la tremenda responsabilidad de baberlos 
aconsejado y defendido. 

¿Qué quieren los órganos de la situación 
violenta á que nos lian conducido tantos 
desafueros? ¿Pretenden acaso qne nos pre
sentemos como i'eos contritos y arrepentidos, 
en c! estadio de la discusión? ¿Cuando se 
Tió que la victima bese el dogal que la opri
me, y la ¡nano que la castiga? A los opre
sores , solo ú los opresores, conviene el 
lenguage del arropen!¡miento, ai oir el cla
mor que por todas parles se levanta pa
ra condenar su conducta. A los opreso
res , solo á los opresores, les importa ocul
tar los bechos, desfigurar los sucesos, y se
pultar i)ara siempre en el olvido las san-
grienttis catástrofes , que lian sembrado el 
luto y la desolación en el seno de tantas fa
milias. A los opresores, solo á los opresores, 
les interesa que no se levante el telón y se 
dt̂ scubra el cuadro espantoso de desorden, 
de reacción y de ¡¡unoralidad, que á pesar 
de todos sus esfuerzos se trasluce , y escita 
el asombro y la indignación. Por mas que 
procuren envolverse en las tinieblas del 
misterio, la vista del público peneíra sus 
designios, y ya está convencido de lo' que 
para ellos valen los juramentos, las leyes, 
la Constitución. 

En sus ra¿mos la justicia se convirtió en 
un alfange esterminador, el gobierno repre-
sentativo en un régimen de terror y de vio
lencia, el trono en una máquina de guerra 
contra el partido liberal. Bien presentían la 
fuerza irresistible de nuestras quejas, y por 
eso idí'aron en la confección de la que lla
man ley de imprenta, las travas mas emba
razosas para encadenar el pensamiento , y 
hacer ilusoria la libertad de escribir. Pero 
la opinión ha venido á frustrar sus torcidos 
designios: fortificados y sostenidos por ella, 
nada nos arredra, nada nos intimida, y la 
Tcrdad saldrá de nuestros labios, sin temor 
de las amenazas con (jue procuran ahogar 
nuestra voz los periódicos que defienden 
al partido dominante, suponiéndonos la in
tención de encender las {)asiones y provo
car nuevas revueltas y trastornos. 

llechazamos con la indignación que me
rece esa inculpación calumniosa, dirigida á 
los escritores independientes, con el siniestro 
fin sin duda, de hacer que se restablezca el 
estado escepcional para arrancarnos la plu
ma y reducirnos á perpetuo silencio. He 
aquí la generosidad y el respeto á los bue
nos principios de la libre discusión que pro
fesan algunos de nuestros colegas. Muy lejos 
está de nuesti'o ánimo el provocar nuevos 
conflictos y escisiones; porque semejantes 
medios no entran en el rigor de nuestros 
principios constitucionales, ni nos hacen fal
la para el triunfo de nuestra causa. Solo re
clamamos que se nos deje libre el caiílpo de 
la discusión, que se nos garanticen los dere
chos políticos que nos concede la ley funda
mental, que no se suplante por medio de la 
f oaccion ó de la violencia el sufragio electo
ral, y que se entro de una vez en las prácti
cas del gobierno representativo, seguros de 
que tendremos de nnestra parte el voto de 
a nación, y el apoyo de cuantos deseen con
servar las reformas y conquistas hechas por 
nuestra rsTolucion política. 

1. 

Los teraftpes que concebimos al saber 
qué clase de {lersonas componian el nuev'ó 
ministerio, ae van realizando mas pronto de 
lo que era de esperar. Nosjlnis dudaams 
que ciertos hombres bien conocidos como 
los autores principales de las <]esgrac¡;is que 
llorará España por nmclios â lô •, (¡ue cii-rlos 
hoiübres que representan genuinamente el 
sistema de la fuerza y del terror, se acomo
dasen á la vida constituciü;);:! , renuneiando 
á las didznras de un mando prepotente , que 
hasta el dia no ha reconocido líniile alguno. 
Ese elemento poderoso, a(!niailo por el fa
vor , debia arrastrar á los otros elenüMitos 
débiles, ([ue se colocaban á su lado como 
parii autorizar en nombre del partido qne so 
dice conservador, y de todas sus fracciones, 
la marcha antes seguida, y que no jiiensa 
seguramente abandonarse. 

Asi lo signiíica esa apatía inesplicable, 
de que no han podido sacar al gabinete ni 
los consejos de sus amigos, ni los cargos se
veros de sus adversarios. Cuando mas nece
saria le era la actividad , cuando mas urgía 
reparar tanto linage de arbitrariedades, 
cuando tanto importaba restituir á los áni
mos inquietos y alarmados la confianza per
dida, se le mira enclavado en la escena po
lítica, sin atreverse á dar un paso en su di-
íicil carrera , ni á contraer el menor com
promiso que lo ligue para la defensa de la 
constitución, de las leyes, y de las reformas 
hechas. Y esto en los momentos de acredi
tarse cada vez mas la devolución al clero de 
los bienes nacionales, cuyo pensamiento es
tá simbolizado en la persona del señor Ma-
yans, y de cundir otras especies que tienen 
en alarma y sobresalto á todos los amantes 
de las instituciones libértales. 

Si volvemos nuestras miradas á las pro
vincias, hallaremos desmanes, abusos y tro
pelías bien incompatibles con el imperio de 
un régimen legal. En ellas se mantiene vivo 
el poder del sable que dispone de la fortuna 
y de la seguridad de los ciudadanos , y se 
entromete en los asuntos mas estraños á su 
instituto. Es una verdadera dictadura,' supe
rior á las leyes, que no reconoce sus formas, 
que administra verbalmeutc la justicia, que 
impone los castigos que el capriého o la ven
ganza le dicta, y que se encarga de cumplir 
sus sentencias. 

Mientras esto se consiente, ó se autoriza, 
y nn'entras reciben rico galardón los que asi 
abusan del poder de la fuerza, el ministerio 
rechaza conocidamente el concurso de las 
cortes sin convocar ni disolver las que fue
ron suspendidas en diciembre. ¿Con qué re
cursos piensa hacer frente á los gastos pú
blicos? ¿De quién ha recibido la autorización 
ni aun para recaudar los impuestos ordina
rios? Y si piensa contratar un empréstito, 
único remedio que le aconsejan sus amigos 
en el ruinoso estado de la Hacienda pública, 
¿echará este nuevo peso sobre la esquilma
da nación, sin el concurso y aprobación de 
sus legítimos representantes? ¿qué ventajas 
hallará entonces en un contrato, donde el in
terés se proporciona á los riesgos de que 
fuese anulado el dia de la reparación y de la 
justicia? ¿Y es esto el sistema legal que se 
nos promete ? 

Pero no se para en esla línea el gabinete 
Narvaez, ni sus instintos se aplacan mante
niendo en vigor los actos ilegales de sus pre
decesores, ejecutándolos con admirable cons
tancia, y conservando en el manejo de las 
rentas pivilcas el vicio radical que afecta á 
todas las operacione* hechas hasta el dia, y 
ijue puedan hacerse en adelante. En la Ga
cela del dia 14 tenemos otra prueba de que 
caminan con planta temeraria por la senda 
que fué abierta por el señor Bravo y sus co
legas. 

Nosotros nos habíamos lísongeado que se 
suspendería la reorgankacimí de h guardia 
civil creada por decreto de 28 de marzo úl
timo, como notoriamente anticoRstitucíonal, 
y depresivo de las facultades de las cortes. 
¿Qué muestra mas pequeña, decíamos, puQ" 
de dar el ministerio de que intenta volver 
al camino de la ley, que la de suspender si
no revocar una medidaque encierra la trans
gresión mas manifiesta, y que es ademas ab-

sQlutamenteiAoeceswia cpat̂ iMio coaua ejér

cito numeroso que debe reforzarse con 
50,000 hombres? El señor Mon , que tan 
vci'sado se le supone en los negocios de ha
cienda, ¿podrá desconocer que el pueblo es
tá imposibiiiíado de sufragar los nuevos gas
tos de esta gii.u-dia pretoriana? 

• Xueslras esperanzas han sido engañadas. 
El general Xarvai'z, atribuyéndose el. conoci
miento de un asunto radicado en el minisle-
rio (le la Cobernaeion, eos; la mas inaudita, 
altera la índole de la guardia civil , ponién
dola en cuanto á su organizacicm personal, 
disciplina, y percibo de sus haberes, bajóla 
dependencia müiiar, y soloenc-tianto al ser
vicio bajo la civil ó gubernativa. De este mo
do se ensanchan los límites de una autoridad 
que ha rcasaniido en España todos los po
deres, y (pie apoy ada en la fuerz;i puede lle
gar á ser una verdadera tiranía. Mientras 
los pueblos (pie nos preceden en la carrera 
de la civilización se esfuerzan á ceñirla en 
los limites especi<des de su instituto, en Es
paña se sanciona su intervención en los me
ramente civiles, y se la reviste con suma im
prudencia de facultades estraordinarias. 

El gabinete no solo acéptala creación ile
gal déla guardia civil, sino que la plantea 
militarmente según cumple á sjiis designios, 
y dispone de la hacienda pública , dotándola 
de modo que forme contraste con las cala
midades y miserias públicas. Es un cuerpo' 
de privilegio el que trata de crear, y cuyos 
soldados en el arma de caballería han de te
ner nueve reales y medio los deprimera cla
se, y nueve los de segunda, y en el arma de 
infantería ocho reales y medio y ocho divi
didos también en dos clases. Los sueldos de 
los cabos, de los oficiales y gefes de la plana 
mayor y de la ins¡)eccion guardan propor
ción con los que señalan al simple guardia, 
de forma que el sostenimiento del cuerpo 
costará á la nación muchos millones, y de
vorará los recursos de algunas provincias, 
acreciendo el déficit, que asciende á tanto 
como las rentas del Estado. 

El servicio que debe ¡¡i'estar la guardia 
civil, os el misiju) que gratuitamente, con el 
mayor celo, y los resultados mas brillantes 
prestábala milicia nacional, cuyo instituto 
ha j)erceido á m;¡uos del ministerio González 
Bravo, y cuyo restablecimiento aunque cons
titucional no puede convenir á los hombres 
que buscan en otra parte que en el pueblo 
los apoyos de su dominación. 

Asi entiende el gabinete el régimen le
gal. Asi se preparan las economías y la me
jora de la abatida hacienda. 

En nuestros próximos números probare
mos con copia díV datos y de números los 
gastos que ocasiona la policía, y patentizare-
remos las mayores ventajas que reportaba la 
nación cuando la seguridad pública estaba 
á cargo de las autoridades populares. 

El Clamor Páhlico no se ha propuesto 
clamar al aire'como lo asegura la Posdata, 
ni aduce hechos inexactos con objeto de de
sacreditar la institución de la policía , que 
tan benéfica y tutelar le parece á nuesiro 
colega. Por de pronto lo ha sido preciso con
fesar la veracidad de la escandalosa estafa 
que indicamos en nuestro número del mar
tes ; y aunque no se atreve á disculparla, 
pretende que es el único esceso que puede 
achacárseles á los agentes da protección y 
seguridad. Nosotros , que siempre hablamos 
con datos, le contestaremos que existen 
otros de que tenemos noticia, y que no hace 
muchos dias que á una muger de mal vivir 
la exigieron, según se afirma, cuarenta du
ros y un reloj, cuyo abuso ha sido también 
castigado. Sin embargo , no crea la Posdata 
que al referir estos hechos es nuestro ánimo 
ofender á todos los individuos de la nueva 
policía: no dudamos que habrá entre ellos 
algunos muy dignos de aprecio y de respeto; 
pero queremos demostrar que esa institución 
encierra elementos peligrosos á la seguridad 
pública. 

Si hemos indicado que no era posible 
responder de la fidelidad de unos agentes 
dotados con solo ÍCÍS reales diarios, no por 
eso nos hemos puesto en contradicción con 
nuestros principios, pues somos de parecer, 
y lo hemos sido siempre, que los empleados 
deben ser pocos, buenos y bien pagados. 
Reprobamos, es verdad, el imperio del sable; 
pea) no aprobamos tampoco la creación de 
esos agentes de policía que el pueblo mira 
con odio, y queremos que el ramo de pro
tección y seguridad s« organice bajo otra» 
bases. 

Insertamos la siguiente esposicion que 
varias personas respetables han dirigido al 
gobierno con el fin do proporcionar todos los 
medios posibles de que sea socorrido el des
graciado pueblo deFelanitx. Eslrañamos mu
cho que el señor ministro de Gracia y Justi
cia no haya parado su atención en asunto do 
tanto interé's desentendiéndose absolutamen
te de lo que el bien de la humanidad exigía. 
Vi (jue no .se ocupa el gobierno de tomar 
ninguna disposición que pueda i'edundar en 
beneficio del desgraciado pueblo que rige, 
(itbiera por lo menos dejar que cumpliesen 
sus saludables deseos aquellos buenos espa-
ñíles que por su filantropía se dedican con 
placer á labrar la felicidad de sus conciuda
danos ó mejorar su triste suerte. 

lié aquí la esposicion que ha desatendi
do el gobierno: 

Escmo. Sr.=IIcraos leído con gusto la cris
tiana y patriótica circular que el señor don 
Juan Muntaner y García , vicario general en se
de vacante de Mallorca, dirijo al clero de dicho 
obispado á consecuencia de las desgracias ocur
ridas el domingo de Ramos en el pueblo de Fe -
lanitx, é inserta el Católico, i[ue tenemos la hons 
ra de acompañar á V. E. Y animados de sue 
mismos sentimientos, que no pueden menos d-
ser los de todos los buenos españole* , nos atre
vemos á rogar á V. E. se sirva inclinar el ánimo 
(le S. M. á fin de que se digne aprobar que cons
tituyéndonos en junta, procuremos, por los me
dios que se crean oportunos , una cuestación en 
todo el reino para aliviar la suerte de los des
graciados á quienes alude la precitada circu-
]ar .=üios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de abril de 1844.==:ílamon, arzobispo-obis
po de Cona.=El marques de l'alacios , dutrac 
do la Gonquista.=Juan Cayetano Losada de la 
Virgen del Carmen , rector del colegio de es
cuelas Pias de San Fernando.=Inocente Palacios 
de la Asunción, sacerdote de las escuelas pí^s 
de San Fernando.=Manuel Inocencio Velaz-
quez , caballero romano , comisionado en Espa
ña del gobierno de Venezuela.=Excmo. Sr. se
cretario de Estado y del Despacho de Gracia y 
Justicia. 

No obstante que la comisión central de 
elecciones del partido liberal ignora la época 
cu que se fijará por el gobierno la votación 
de ayuntamientos, y que es difícil fijarlo, 
vistas las repetidas prórogas y dilaciones 
que ha habido en este asunto; con objeto de 
que no estén desprevenidos los electores en 
caso de citar de improviso á la votación, nos 
ha remitido para su publicación la candida
tura que hace tiempo tiene acordada. 

Los mismos amaños y abusos conietidog 
en Santander, como habrán podido ver 
nuestros lectores á fin de falsear la elección 
municipal, se han cometido en Madrid y en 
los demás puntos de la península. Así se res
petan las prácticas del sistema representati
vo , y asi se procura que la representación 
popular sea una verdad. Monopolizada la 
elección por el gobierno, la mayor parte de 
los ayuntamiejitos va á componerse de con
cejales nombrados de real orden , que solo 
representarán la voluntad y los intereses de 
un partido. 

CAMBIDATURA 

del partido liberal para la elección del ayun
tamiento constitucional de Madrid en 1844. 

Para alcalde y su «nplente. 

D. Luis Sa^asti. 
D. José Feliú y Miralles. 

Para tenlentea y • •« aitplentea. 

D. Ignacio de Olea. 
D. Juan José de Fuentes. 
D. Juan Muguiro é Iribarren. 
D. Juan Bautista Llano. 
D. Rafael Guardamino. 
D. Joaquín Rodríguez Leal. 
D. Ramoa María Calatrava. 
D. Pedro Beroqui. 
D. Antonio Felipe González, 
D. José Tomé y Oudarreta. 
D. Mariano Lorente. 
D. Antonino Gutiérrez Solaníi^ 
D. Agustín Olózaga. 
D. Liborio Cañizares, 
p . Ramo» de hm^ 



Para regidores y sos stiplcntea. 

D. Baltasar Hermoso del CaQo. 
D. Juan Manuel Mut-la. 
D. Manuel Sarasa. 
D. Juan Hanion de Oii'jano. 
ü . José Lancha. 
D. Greporio Ibarrola. 
D. Hipólito Fernandez Vítores. 
D. Baltasar Mata. 
ü . Pedro Martínez Luna. 
ü . Düuiiutro Villasante. 
D. Diego Feros. 
Tí. José Paris. 
D. José Gutiérrez y Gutiérrez. 
U. Francisco Coria. 
1). Manuel Fernandez Cadiñanos. 
1). Isidoro Caro. 
1). Francisco de Paula Jíonleio. 
i). Manuel Benito Aguirre. 
1). José GaiTÍa Onlivei'os. 
1). F'elipc Chaves. 
D. Manuel Cehrian. 
D. Gabriel Talavora. 
D. Sebastian Ortega. 
D. Agustin Fernandez Yior. 
1). Francisco Jiinono. 
D. Tomas Fernandez Ortiz. 
1). .Toaquin Lerin. 
D. Cipriano Llórente. 
D. Epifanio Esteban. 
1). Miguel Chaves. 
]). Miguel Gallardo. 
1). Camilo Rodríguez. 
D. Julián López. 
T). Manuel López de Santa Olalla. 
D Antonio llodriguez. 
1). Miguel Santos Iluiz. 

Para síndicos j ans supleute*» 

D.' Gabriel Ferrer. 
1). Vicente de las Barreras y Pérez. 
I). Francisco Madrid üávila. 
Ü. José Alvaro de Zafra. 
D. Fumando Hidalgo Saaredra. 

E s p í r i t u d e l a P r e n s a . 

E L TIEMPO, contesta al Espccíat/or tratando 
de probar quj: no son desmedidos los elogios tjue 
en sus artículos de hacienda ha tributado al se
ñor Mon. 

El, HEIÍALDO, se hace cargo do nn artículo 
del Constitucional de Paris en (¡uo so dice (]U0 
el ministerio González Brabo ha sido un instru
mento subalterno y pasagero de las violencias 
del partido moderado á quien supone la inten
ción de conducir al pais de reacción en reacción 
hasta el carlismo. Quéjase que sea tratado este 
partido tan duramente por un periódico francés 
que ha dado siempre pruebas de prudencia y 
de imparcialidad con respecto á las cuestiones 
de España, y defiende la conducta de los gabi
netes Frias y Ofalia , censurados por el citado 
articulo. 

E L ESPECTADOK, vindica á los periódicos 
del psrtjdo liberal de los ataques que diaria
mente les dirige la prensa moderada. 

E L Eco DEL COMERCIO ; hace lo propio con
testando al Heraldo de ayer. 

E L CATÓLICO inserta en el sitio de los arti-
csdos de fondo la pastoral que dirige al clero y 
pueblo de su diócesis don Pablo Avella, obispo 
íle Calahorra. 

• LA POSDATA , se ocupa en defender la nue-
Ta institucioB de la poHcia de los ataques que le 
ha dirigido nuestro periódico. 

E L CASTELLANO , refiere todos los rumores 
que circulan sobre el viage de la reina, sobre 
sus visitas á los cuarteles de la guarnición, so
bre los amagos de una reacción en sentido 
carlista y sobre reformas en la ley funda
mental; y los ofrece á la consideración del go
bierno para que haga lo posible por disipar los 
serios temores que infunden saliendo de la inac-
«áott y apatía en que se halla. Parécele cosa 
ci^la que tragan lugar nuevos trastornos si no 
Xí?ri?i y ^mbia la triste situación en que el pais 
se encuentra, y aconseja al gabinete actual que 
no pierda tiempo en desmentir oficialmente esas 
noticias que coosidera ciertas la generalidad de 
los españoles. 

MottciiM Maeie i ta les . 

Córdoba 8 de mayo. 

Anoche pasó un posta de Gibraltar ganan
do horas, salió de allí anteayer , despachado 
por aquel cónsul para el ministro de estado. Co
mo está mandado que no se epvien postas ga
nando horas sino en casos graves, se aguarda 
con ansiedad el saber que sea este, pues las car
tas recibidas de allí hoy mismo, nada indican 
d e U . 

La obra del camiao á Málaga se adelanta con 
actividad, y el de la Sierra se trata también de 
repararlo. La noticia de que esa diputación se 
ocupa de hacer caminos que liguen con estos, es 
grat?i para esta provincia , pero también enla
zarán con ellos otros transversales de aqui: el 
camino de esa ciudad enlazará con el de aqui á 
Má l s^ , irá sin duda por Osuna á la Alameda y 
á la venta de Gisneros , uniéndose también con 
ei,«iUBÚio á Cawsada: de modo que resultará 
entonces servir también para la comunicación 
directa de esa capital á aquella, la cual es bien 
interesante y de fácil ejecución. Y por este ca
mino toda la campiña de Córdoba tendrá ruta 
^yr^ck |»« Beraaejo y Pwnte Genil para esa, 

lo rual abrirá un tráiiro recíproco inmenso, y 
jiara la jiroviheia de Jacn.—En el camino de ahí, 
al través de la siei'ra, se entroncaría primero 
al antiguo arrecife á esa por Posadas , Peñaflor 
etc.: después el que sulio por S. Nicolás del 
Puerto; y luei;o el de nuestra sierra hi'icia E s -
Iremadura, lliiiojosa y Almadén.—listo pi
fe político impulsa con tanta actividai! cíimo in
teligencia todas las empresas tales y cuanto con
cierne á mejoras públicas. 

ídem 9. 

La minería está en movimiento con motivo 
del di'scubrimient'.) de una mina de oro hecha 
por el señor Bell en la cordillera froiiteri/.,i á su 
estableciniionto de fundición de S. Oistobal. 
Como os sugeto de probidaíl é iuteliííor.cia bien 
reconocidas, inspira coiiíian/.a, y siendo él ([uicii 
la va á !)ene(leíar. La iviina es antigua y estaba 
tapada y apisonada, y desnejada se encontró 
nu esípieleto y el filón (pie (ficho ingeniero reco
noce ])or de oro.—La situación d.e la mina es en 
la terminación do la cordillera (pie délos Villares 
baja por Escala-Celi y Cerro-Gordo á descabe
zar en el cerro merendero sobre la hacienda de 
Morales; y está en la parte N. O. de él. Tin los 
Villares existia descrita otra antigua mina de 
oro que está denunciada, y en el trecho inter
medio se encuentran á derecha c izquierda las 
de Escala-Celi, Praguin, Cerro-Gordo etc.— 
Se aguarda un facultativo estrangero de gran 
nombre. 

Málaíja 10 de mayo. 

Larga seria la misión de referir y comentar 
los hechos que han dado la mas funesta celebri
dad al señor Carnicero, comandante general de 
esta provincia. Hay entre ellos unos que la his
toria V los tribunales habrán de juzgar en su día 
V (¡ue hoy no pueden aventurarse sin riesgo; y 
otros mas públicos y auténticos , que ni ann su 
niisnio autor podrá desmentir, á ño revestirse 
(je una osadía inconcebible. 

Se han prodigado los palos en el cuartel do 
la Merced á todo el infeliz que ha tenido la des-
gi'acia de proferir palabras obscenas, presencian
do la tropa este bárbaro castigo. 

Se ha llevado la insolencia al estremo de 
convidar por medio del pregronero y á tambor 
batiente para presenciar á las dos de la tarde 
en la plaza do Pliego y ante el monumento de 
Torrijos el espectáculo de dar palos por cente
nares á dos criminales que debieron ser juzga
dos por la lev. 

Se ha conducido á nna señora al parage des
tinado para refrenar y castigar á las rameras, 
porque parece eludía el (¡ue se notificase una 
providencia en autos (pie se seguían por el juz
gado de guerra. 

Se ha obligado á beber cántaros de agua en 
los parages mas públicos á todo el que ponién
dose ebrio ú oliendo á licores, no ha tenido amis
tad con los esbirros. 

Se ha ejecutado la sentencia de que en pre
sencia del mismo comandante general diese do 
bofetones á un hombre, una muger que de él 
había recibido otro en disputa , obligándola con 
amenazas y malos tratos á (juc sacudiese fuerte, 
pues hasta la misma nmger so avijrgonzaba de 
abatir de aquel modo la dignidad de hombre. 

El señor Caminero se ha gozado en ajar y 
vilipendiar á los ciudadanos, siendo de continuo 
sus palabras de, fusdar , dar palos á centena
res, de puntapiés y otras frases igulmente insul
tantes. 

De estos y otros hechos inauditos podrían 
llenarse estensas páginas, escandalizando mucho 
mas que eHos mismos el aire de satisfacción , los 
sarcasmos, la burla y las desvergüenzas que la 
autoridad y sus satélites les han añadido. 

En las reuniones mas escogidas de la socie
dad y con el bello sexo, que tan amable es espe
cialmente en este pais, ha usado el señor Camine
ro de tan groseros modales,y hasta tal punto han 
subido estos desmanes, que todos los malague
ños sin escepcion de partido ni de colores se han 
unido para resistir á este bajá ((jue asi se le 
apellida) , secundando sus esfuerzos las auto
ridades con enérgicas representaciones. 

Calatayud 13 de marzo. 

Un suceso estraordinario de aquellos que mas 
afectan la moralidad de los encargados en la ad
ministración de los fondos públicos, está Ha-' 
mando hoy la atención en esta ciudad y sus tér
minos. 

Sin comentario alguno vamos á referirlo por
que en la publicidad de este y otros de su géne
ro estriba principalmente la desaparición de 
agiotajes y monopolios que tanto han contribui
do al engrandecimiento repentino de unos pocos 
en notable daño de los intereses del procomún: 
ademas, que el debate está promovido entre los 
protagonistas y de él mismo se desprenderán 
bastantes datos para juzgar con entero conoci
miento.' 

FJ\ alcalde de 1843, al cesar en el ejercicio 
de sus funciones en marzo último , tuvo la de
licadeza de presentar al examen y aprobación 
del pueblo que le habia honrado con sus sufra
gios , las cuentas de su administración que hizo 
imprimir y fijar en los parajes mas públicos, 
operación que demostrando pureza é integridad 
no menos que deseo de ahuyentar imprudentes y 
aventuradas hablillas que iiunca escasean cuando 
tienen por objeto desacreditar al que no obra 
á gusto de encontradas opiniones. Parece que 
en ellas se hacía constar haber satisfecho por 
cuenta del año pasado cuarenta y tantos mil rt. 
que su antecesor habia dejado en descubierto. 
C()mo «ste, en una memoria publicada al tér
mino de su autoridad, había manifestado que 
todo lo dejaba pagado y corriente, y por otra 
parte el que le sucede hace ver que ha satisfe
cho mas de cuarenta mil rs. por cuenta de aquel, 
la población observa que hay un desfalco con-
gideralle, y qu« s^ iatweses BO se juanejan 

con la pulcritud que reclama una recta adminis-
tracutn. 

Fácil es de comprender la ansiedad que rei
nará en todas las clases contribuyentes y solo 
calmarse puede por el resultado que ol'rezcan las 
pruebas ipie cada una de las partes contendien
tes ])rosi".ilf^n. Al;^uaos han opinado i]uo ambos 
conti'incantes deben comparecerá un juicio pú
blico con iníervencion de !a ;>,uloriilai! superior 
(!(> la provincia, idea ala ciüii nos adlieriniis 
atendiendo no solo á ia t;rave(iad é importancia 
del asunto, cuanto por la jiaite que nos toca 
como uno de tantos contribuyentes (¡ue con de
recho reclamamos la justa , e(¡uitativa y h^jiti-
ma distribución de lo (luese nos exije anualmen
te. El honor do ambos ex-alca!iles está también 
inlerí^sa;!o, pues en la niamoria (¡ne con el título 
de ((víp.i'icacion del ayunlamieiUo de 18'i.2,)) ha 
impreso v re¡)artido con ¡irofusion el (pie lo fué 
(le ese año, se leen es¡)resiones mu\' duras, t;\-
les como las de (¡ue ha halúclo suplantaciones, 
ras¡)a(luras etc. por parte del (¡ue lo l'ne en el 43. 

Inleresante ¡)or mas do unconcejito debe ser 
el debate suscitado. Nosotros imparciales, y fie
les observadores de cuanto este arroje, iremos 
dando á VV. cuenta, ya para contribuirá acri
solar la, reputación que haya sido injustamente 
ofendida, ya para confundir y sellar con la no
ta del crimen al que resulte poco puro en el 
(!Jercicio de la tutela, custodia y aplicación de 
los intereses que el pueblo le habia confiado. 

[Corresp. del Clamor Público.) 

MoticiaiS e s t r a i i g e r a s . 

SiríloberloPeel terminó su discurso, qtie 
fue iiirguísimo, en la sesión del G de ia cá
mara de los coüiunes, y con efecto parece 
qpie se renovará ia caria"del banco do Ingla
terra, pero iiaciondo eu eüa variaciones que 
afeclarán ;i tocio el sislcn)!'. de l)ancos de 
aquel pais. El 7 se liicieron en aud)as cá-
nairas interpelaciones acerca de las razones 
alegadas por los directores de la co'.npañía 
do la India para la separación de lord 
EiL'nborougli; pero ninguna dtj ellas pro-
(!:.j;) resultado por haberse negado los mi-
mmistros á dar las esplicaciones necesarias. 

Ea l*aris la cámara de los pares couíi-
uúa la discusión del ¡iroyecto de ley so
bre instruccionsecuudaria,' y enlasesitm del 
dia 8 los defensores de los jesuítas arrojaron 
conipielamente la máscara , y en especial el 
conde de Montalambert, (pie los ha presen
tado como victimas del odio y de ia calum
nia, acreedores á la gralitad y respeto del 
mundo cat()lico , y iia ¡¡(HÜdo su res! ¡iú(-->'i-
miento eu Francia. La cámara imbia ajiro-
bado los párrafos 1." y L" y la primera par
te del 3.", del articulo 4."del proyecto , se
gún los cuales «todo francés, de edad do 30 
anos, podrá formar un eslabiecimicnto de 
instrucción secundaria, l)ajo la condición de 
entregar previamente en manos del rector 
de la academia en que piensa establecerse: 
1." un cerliücado dado en el mismo año, 
por el cual conste que el peticionario es dig
no por su conducta y costumbres de dirigir 
un establecimiento: á." los diplomas de gra
do y el certilicado de capacidad, que se de
terminan en seguida. La segunda parte del 
párrafo 3.° decia en su primera redacción, 
«asi como una declaración por escrito y lir-
mada , de que no pertenece á ninguna cor
poración religiosa que no se halle legalmeu-
le establecida eu Francia ,» y la comisión 
proponía que se espresase de este modo; 
«asi como la declaración por escrito y íirma-
da de que no pertenece á ninguna de las 
congregaciones religiosasprobibidaspor elar-
tículo 1.° déla ley de 19 de febrero de 
1790 y por los artículos 1, 3 y 4 del decre
to de 3 mesidor año XII, y no autorizadas ó 
restablecidas después con "arreglo á las le
yes.)) El duque de Harcourt pidió la supre
sión absoluta de este párrafo , y sosttivo la 
peticiou auxiliándole después en su obra el 
conde de Montalambert con un larguísimo 
discurso , que no fue otra cosa que una 
constante apología de los jesuítas, y una vio
lenta diatriba contra la nación francesa, con
tra todas las demás que los habian proscrito, 
y contra el gobierno actual de Francia, que 
según el noble par «baja la cabeza ante 
preocupaciones de que no participa , sufre 
el yugo de pasiones que son indignas de él, 
y cediendo á odios envejecidos, declamacio
nes engañosas, y calumnias mil veces refu
tadas, inmola la inocencia , la libertad y el 
desprendimiento, en el altar de la descon
fianza, el miedo y la envidia.» A este nota"-
ble discurso contestaron victoriosamente los 
señores Passy y Carlos Dupin , asi como al 
del duque de Harcourt habia respondido 
M. Bourdeau, y la discusión quedó pendien
te para la sesión inmediata. 

El 26 de abril se celebró en Eslokolmo 
el funeral del difunto rey de Suecia y de 
Noruega, acerca del cual dan los periódicos 
de aquella capital estas noticias. Las tropas 
estaban tendidas formando calle desde la ga
lería esterior de palacio hasta la iglesia de 
Riddareholmen en que están los sepulcros 
de los soberanos. A las 11 de la mañana ba-
jarop el rey actual y la reía» cea tfda la ía-

milia real á ia capilla on (¡ue se hallaba es-
pucslo el cadáver, \ poco despuís marchó la 
procí'sion en ei orden siguiente. Una compa
ñía de guardias, el cuerpo de cadetes , la 
servidumbre del rey, los pages, el bastón 
de! diíiHüo rey, el gran mariscal del reino 
conde do Brahe, lo.s collares y bandas de to
das i.is (M-iifíii's (¡iie l.'Miia S. M. llevadas por 
oliciales de palacio cu almohadones de ler-
ciopalo iií'gi'i), y las realas insignias de los 
reiiu)s de Noruega y Suecia, llevadas por 
les cuatro ministros de estado y otros eleva
dos personases. Seguia el ataúd sobro el 
cual esta!)aa !ns dos coronas, conducidas por 
gani'ra'e:; y aimir.a.itesy colocado debajo de 
un ¡i;ii¡o (|ue s ¡stenian ociio pn^sidentes y 
fü!!('ian.:i!-ios públicos de las primeras cate
goría;. Venia ¡letras hi bandera real de Sue
cia, á que seguiau dos heraldos. Iba on se
guida el actual rey, debajo de un ])alio real 
coüdiicido ¡)or ocho presidentes y altos fun
cionarios, llevando su manto el gran Cham
belán, y luego el príncipe real, los tres du
ques (ííistavo. Osear y Augusto, los nobles del 
reino y la cancillería. Venia después la servi-
dumbí-e déla reina, y S. M. debajo de un dosel 
llevado por cuatro comendadores, conducien
do las damas de honor la cola de su manto, 
y yendí) á su lado derecho el conde de Wa-
chmeistí'r y al izquierdo el conde de Lofens-
kold; díítras la princesa Eugenia y el conde 
Carlos de Geer, y cerraban la procesión líis 
esposas de los ministros, damas de la corte, 
individuos de los tribunales, colegios, acade
mias, etc. Al entrar en la iglesia se colocó 
el ataiid en un catafalco regio, terminado con 
un dosel. La iglesia esta'oa toda magnllica-
mente colgada de negro, adornada con em
blemas ('' iluminada con dos mil velas do ce
ra. En el frente de la iglesia estaba la apo-
teo;is de (jarlos Juan, vestido con trage re
gio, en un cuadro sostenido por las cuatro 
virtudescardinales Prudencia, Justicia, Tem-
¡ilaiiza y Fortaleza, y acompañado á los la
dos ])or figuras alegóricas que representa
ban la Victoria y la Paz. Luego que se sen
taron el rey, la reina, la familia real y todos 
los concurrentes se celebró el oficio divino 
coii una gran música y siguió un sermón 
predicado pnr un obispo, que leyó al fin de 
iú la biogralia del íiifunto monarca , escrita 
por el proiosor Geyer. Entonces fué condu
cido el cadáver á la regia bóveda por los 
mismos que le habian traído á la iglesia , y 
dos obisi)í)s en presencia del arzobispo veri-
fica.ran el Jordfmlnúui, ceremonia que se 
us;i (MI Suai'ia en todos los enlierrtis, y con-
sisle en arrojar Q\ sacerdote tres puñados do 
tierra al alintd, pronunciando estas palabras: 
«ilas naciilo de la tierra y á la tierra vuel
ves, pero volverás á levantarte por los mé
ritos de Cristo.» En aquel momento las ba
terías de ariillei'ía de Kung:iholmen y Korn-
banier dispararon 2'ó6 cañonazos, y la infan
tería hizo dos descargas. La procesión vol
vió en el nñsmo orden á palacio , donde en
tró á las cinco y media. Todo el cuerpo di
plomático se halló presente á la ceremonia, 
en una tribuna enfrente del rey y de ia fa
milia rt>al. Luego que la procesión volvió á 
palacio, un oficial del tesoro , escoltado por 
un destacamento de la guardia real, recor
rió las calles de la capital y distribuyó ai 
pueblo 2,500 medallas pequeñas de plata. 

yáBIEDáOES. 

CRO.NICA DK LA CAPITAL. 

—En la noche del 13 ha muerto después de 
una larga enfermedad don Mariano Liñan, comi
sario general de Cruzada. Se dice que el gobier
no ha nombrado para sucederle al señor Ta-
rancon. 

—El ik di(í un convite en Vista-Alegre la 
reina madre. Presidia la mesa la reina Isabel , á 
su derecha estaba sentado el patriarca de las In
dias , seguían la reina madre, Ros y Olano , la 
mar(¡uesa de Valverde , el conde de Cumbres 
Altas, el de Torrejon, el de Santa Goloma, el 
duque de la Roca, el marqués de Malpica , la 
duquesa de Ahumada, don Juan Donoso Cortés, 
la mar(mesa de Santa Cruz , y S. A. la infan
ta, dando la derecha á su hermana. Fue servida 
la comida en el salón de baile y duró el coBvi'e 
hasta las nueve y media de la noche. 

—El mariscal de campo dan Quintín de Ve-
lasco ha sido nombrado gobernador de Ceuta. 

—Ha salido de esta corte hoy IS el provin
cial de Toledo que va á cubrir la carretera que 
ha de llevar la reina en su viaje á Barcelona. 

—Antenoche alas once y media se prendió 
fuego on el cuartel de la M- N- que ocupa ahora 
el batallón Modelo. No ha habido destrozos de 
consideración , gracias ¿ í" sóhda construcción 
del edificio y al celo y actividad con que se 
acudi(i á apagarle. 

— Ha cesado de publicarse El Corresponsal, 
El Heraldo seh»,«"''argado de cubrir las sus-
criciones que tema. 

—A pesar del mal tiempo ha estado suma-
mente concurrido San Isidro del campo. 

—De resultas de las continuas y abundantes 
lluvias se han undido en Murcia varias casas, 
yfiíx de eUa$ dQ |res pises, capando dos mnex-



tos y varios heridos á causa de haberse arruina
do de noche. 

—Era tal el espíritu de favoritismo y de com
padrazgo que distinguía el gabinete pasado, que 
según se afirma, el señor Carrasco dos días antes 
de abandonar la silla dio orden de que se paga
sen todas las mensualidades atrasadas á varios 
de sus amigos. 

—También se dice que en el juego de bolsa, 
se han improvisado fortunas colosales. Hasta un 
portero ahijado del señor Carrasco, parece que 
se ha enriquecido. Como quiera, es lo cierto, que 
el pueblo vé hoy pasear en magníficos carrua-
ges á muchos que no hace un mes iban á pie y 
con las botas agujereadas 

CRÓNICA DE LAS PROVINCIAS. 

—Hemos sabido que los señores Guardia y 
Campoamor oficiales de la gefatura política de 
Santander, en el momento que llegó allí laórden 
para disolver la milicia nacional , hicieron dimi
sión de sus destinos dando así una prueba clara y 
positiva de su patriotismo y de su amor á las 
instituciones constitucionales. 

—Escriben de Zaragoza que el gran conven
to de San Lázaro abandonado hace diez años se 
ha undido casi enteramente por la subida del 
Ebro, que arrebató también el 12 del actual un 
trozo del pretil que importa miles de duros. 

—Escriben de Valencia el 11 que el general 
Roncali había resibido al fin la licencia que te
nia solicitada para pasar á Madrid. 

—Ha fallecido don Sebastian Miñano en su 
casa de campo situada junto á Bayona. 

CRÓNICA ESTRANGERA. 

—La corte de Viena ha sido notificada de la 
resolución que han tomado las tres casas duca
les de Sajonía, de darse el título de Alteza, üice-
se que el duque reinante de Sajonía Colmrgo 
Gotha ha conferido también este título al duque 
Fernando de Sajonía Cobourgo, padre del rey de 
Portugal, y de la duquesa de Nemours. 

—Ha acaecido un accidente terrible el día 4 
en una mina de hulla de Llanelly , en el país de 
Gales. A las tres de la tarde la máquina de la 
hullera de Lenbulchguyu , se prendió fuego y 
en un instante se propagó el incendio produ
ciendo un chasquido espantoso ocasionado por 
la caída de la máquina á los pozos de estrac-
cíon. Cerca de cien obreros nombres y niños 
trabajalian en el fondo y estaba perdida toda es
peranza de salvarlos. En vano se probó apagar 
Jas llamas, á las nueve de la noche no se había 
logrado aun sacar á uno solo de estos desgracia
dos trabajadores. Se cree que habrán pereci
do todos. 

—La siguiente carta que publica la Gazetle des 
tribunaux da mas pormenores sobre los desórde
nes ocurridos en Munich. 

(diabióndoso renovado por la noche del 2, 
las escandalosas escenas de que esta ciudad fue 
teatro el día 1.°, la municipalidad hizo llamar la 
guardia nacional, y dispuso que circulasen fuer
tes patrullas de ella por todas las calles. 

Masas compactas, compuestas de la hez del 

fmeblo , se dirigieron á la casa del director de 
a policía el consejero Mr. Iloerman, pidiendo 

á grandes gritos que se les entregase este fun
cionario. Como nadie respondía porque todos 
los vecinos de la casa habían huido, rompieron 
á pedradas las vidrieras de las ventanas. 

El populacho se disponía ya á penetrar en 
la casa , poro pronto se supo que Mr. Hermán 
sehabia refujiado al cuerpo de guardia del prin
cipal y so dirigió á ose punto. 

' El 
comandante del puesto con arreglo á or

denanza previno á los grupos que evacuasen los 
alrededores del cuerpo de guardia , y como re
husasen obedecer, mandó disparar á los ar
tilleros. Dudaron estos hacerlo, lo que les valió 
muchos aplausos de parte del pueblo ; pero ha
biendo repetido el oficial su orden con severi
dad, se vieron obligados los soldados á cum
plirla. Hicieron fuego con cuatro piezas del 
puesto cargadas á metralla, y fueron muertas y 
heridas muchas personas. 

Esta terrible demostración terminó el albo
roto ; se dispersó el pueblo ; y á media noche 
reinaba el mayor silencio en las calles de Mu
nich, no habiéndose turbado después la tran-
tguilidad.» 

—Continua cada día mas en boga en París el 
drama de Federico Soulié titulado Los Aman
tes de Murcia, apesar de sus cincuenta represen
taciones. 

—Los diarios alemanes vuelven á hablar de 
la abdicación de don Carlos , y del casamiento 
del titulado príncipe de Asturias con la reina 
<le España. 

— E l célebre Chateaubriand acaba de publi
car en París una nueva obra titulada: la vida de 
Ranee, reformador de la orden trapense. Los pe
riódicos franceses hacen grandes elogios de este 
libro. 

—También se anuncia en París que un escri
tor distinguido por sus trabajos históricos se ha 
encargado de concluir la grande obra de Mr. de 
Sismondí: la historia de los franceses, que ya 
dejó muy adelantada su ilustre y difunto autor. 

—Dicen los periódicos franceses que en una 
aldea inmediata á la ciudad de Grenoble vive un 
anciano de 14-9 años, que se encuentra en un 
«ompleto estado de salud, y que piensa en el 
dia «asarse por sesta vez. 

—El 25 del pasado abril verificó en París M. 
Kirsech una ascensión aereostática. El globo su
bió 2,000 metros sobre el nivel del Sena. 

—Escriben de Berlín que el gobierno j)rusia-
no ha mandado suspender á varios profesores 
de la universidad; lo cual ha llamado la aten-

«ioíJ tanto jaas cuanto que U Prusja se ha dis

tinguido siempre por su tolerancia en materias 
de enseñanza. 

—Escriben de Dublin con fecha 3 que estaban 
muy adelantados los procedimientos en el nego
cio de O'Connell y que el dia 6 debía pronun
ciar su fallo el tribunal. 

—La amortización eclesiástica ha hecho tantos 
progresos en Francia, que á la hora esta com
prende por valor de 100.000,000 de francos en 
propiedades rústicas y uriíanas. La mayor par
te de estas fincas están en manos de los jesuítas, 
cuyo número aumenta con estraordinaria rapi
dez. Los de la cusa central de León , que es opu
lenta , han sido condenados á pagar dobles con
tribuciones , por haber ocultado la mención de 
algunas de ellas, en la lista jurada que se pre
senta al gobierno, para la distribución de los 
impuestos. Los jesuítas enseñan hoy en Francia 
á la mayor parte de la juventud de Lis provin
cias. Tienen un filósofo, Mr. Bautin, cuyas opi
niones presentan á lo menos ehncrito de la no ve-
dad-por ejemplo-que el misterio de la Trinidad 
seesplica por la química, que la atmósfera es el 
vehículo ele la inteligencia, que la mujer es una 
sal y el hombre un ácido. El comercio de libros 
que hacen estos padres es inmenso. Han publi
cado obras de COO páginas de impresión, y de 
las que se han vendido 80,000 ejemplares. Tie
nen imprentas, fábricas do papel, fundiciones y 
talleres de encuadernadores. Por fin, se hallan 
en el mas alto grado de prosperidad, todos los 
obispos les pertenecen, y aunque la ley no per
mite su establecimiento, el gobierno no tiene 
medios de contrarrestarlos. 

—Leemos en el Louisvílle periódico de los Es
tados Unidos. 

El adulterio es no ya delito según la ley de 
Michigan , porque se han abolido enteramente 
en la última lejislatura las penas conque se cas
tigaba. Los hombres de estado de ese país son 
enemigos declarados de toda especie de mono
polio hasta el estremo de sostener que ningún 
hombre tiene derecho de monopolizar su propia 
muger. 

CRÓNICA DE TEATROS. 

—Se dice que en uno de los teatros principa
les debe representaT;se en breve un drama del 
señor Wici titulado Venganza de un pecho noble, 
representado ya en el teatro de Zaragoza. 

—El martes leyó el señor Bretón de los Her
reros en el teatro de la Cruz una comedia en 
un acto titulada A lo hecho pecho. 

—Mañana jueves hará su primera salida en el 
teatro del Príncipe la linda y aplaudida actriz 
doña Plácida Tablares. 

—Pasado mañana so ejecutará en el Circo la 
Gisela, en la que hará el papel de reina la pri
mera segunda bailarina Mlle. Galby. 

SEOCIOfy UTEMMk. 

CIRCO. 

E L PELUQUEBO EN KL DAILE. 

Comedia en un acto traducida del francés. 

Al leer el titulo de esta comedia, no al
canzábamos nosotros el objeto filosófico que 
se proponía su autor, prcsentiíndonos á un 
peluquero en un baile, ni el partido que de 
tan pobre asunto pudiera sacarse, pues no creía
mos que fuera cosa á propósito ¡¡ara fundar el 
argumento de una comedia. Confesamos, sin 
embargo, que el poeta logró entretener al pú
blico por medio de algunos episodios graciosos 
y escenas asainetadas , que aun cuando carecen 
de verosimilitud y novedad , se prestan bastante 
bien al ridiculo. 

Como no hay cosa mas natural que el que 
un peluquero vaya á bailes, porque al fin es un 
prójimo como otro cualquiera, era preciso que 
la incompatibilidad proviniese de la alta alcur
nia de lospersonajes que concurrían al de la co
media , en cuyos magníficos salones, logró in
troducirse por una de aquellas estravagancias 
propias solo de una cabeza parisiense. AI pasar 
nuestro hombre por delante de la puerta de pa
lacio , donde se celebraba la función , hubo de 
notar en una de las convidadas, cierto peinado 
de forma tan estraña que movido por la cu
riosidad y el entusiasmo, corrió tras ella presu
roso para examinarle, metiéndose de rondón en 
la sala del baile sin saber lo que se hacia. Su-
cédenle allí mil aventuras singulares. Quien se 
imagina que es hijo de uu célebre banquero; 
quien le cree un ministro cesante; quien le tiene 
por un pintor afamado. La casualidad hace que 
encuentro á una antigua querida suya, que des
pués de haber corrido mil lances se había casa
do con un barón alemán muy rico y encopeta
do, y la casualidad hace que esta misma queri
da» le sirva y proteja cuando se descubre su 
profesión. La presencia del peluquero viene 
también de molde para favorecer los amores de 
un joven artista con la sobrina del barón, á 
cuyo enlace se oponía la baronesa improvisada, 
porque el novio no le parecía saco de paja, y 
mejor le quería para ella que para ia sobrinita, 
sin duda por aquel principio de que la caridad 
bien entendida empieza por uno mismo. Sin em
bargo , todo se compone, merced al influjo de 
nuestro peluquero sobre su antigua querida , y 
la función concluye pidiendo el protagonista al-
gimos aplausos al público indulgente. 

La comedía como ya habrán penetrado 
nuestros lectores no deja de tener su parte inmo
ral. El papel de la Baronesa es indecoroso; y si 
en su conducta ilescutre una liviandaíl estrema- | 

da, no se manifiesta mas comedida y decente 
en su lenguage. Con repugnancia la oímos decir 
en una escena en que el Barón la saca á bailar, 
que llevar de pareja á su marido es comer carne 
de pescuezo. Con algunas otras lindezas por este 
estilo, nos obsequió el traductor, el cual pudie
ra muy bien Haberlas suprimido, usando al 
mismo tiempo de un lenguage mas castizo y de 
mas correcto estilo. No fueron pocos los galicis
mos que cogimos al vuelo. También notamos 
algunas espresiones chavacanas, que desdicen 
siempre del respeto debido al público. 

La ejecución fue bastante buena: el señor 
Valero caracterizó con naturalidad y acierto al 
peluquero francés, si bien en algunas ocasiones 
exageró demasiado su acción con arlequinadas 
de poco gusto. El señor Hermosanecesita estudiar 
mucho, si quiere adquirir crédito en la profesión 
que ha emprendido , pues todavía se descubre 
en su entonación y en sus maneras el aficionado 
de los teatros caseros en que hizo sus primeros 
ensayos. De la Baus nada diremos porque no lo 
hizo ni bien, ni mal. 

El Barón nos gustó: su papel estuvo muy 
bien desempeñado y mereció nuestros aplausos. 
Por lo demás se conoce que la empresa del Cir
co hace los mayores esfuerzos para agradar al 
público, y es acreedora á que este le favorezca 
con su asistencia. 

R0.1IE0 Y JULIETA. 

Imitación de Slial^cspeai*. 

JULIETA. (Con cariño.) 

¿Quieres marcharte de aquí? 
Es de noche todavía;.... 
Hasta que amanezca el dia, 
No te separes de mi. 

Ese canto que has oído 
Y que causa tu temor, 
Es la voz de un ruiseñor 
Que aquí junto tiene el nido. 

No te aílija no, la idea 
Que oyes á la golondrina. 
Que entre los arboles trina 
Al mirar la luz febea. 

ROMEO. 

Es la golondrina, si, 
Que nos anuncia la aurora, 
Y me dice que ya es hora 
De que me aleje de ti. 

Mira cual su luz incierta 
Humina el horizonte; 
¿No ves la cima del monte 
De grana y oro cubierta? 

¡No hay duda, el nocturno velo 
So eclipsa y desaparece; 
Y la luz se estiende y crece 
Por el ámbito del cielo. 

¡Ahí no ves entre vapores 
Asomar su rostro el sol, 
Y con su grato arrebol 
Dar nuevo esmalte á las flores? 

Es necesario partir.... 
Pronto á verme volverás, 
Pues si me quedo aqui mas 
Me espongo ¡oh Julia! á morir. 

JULIETA. {Cociéndole una mano.) 

Te engañaste, esc fulgor 
Es sin duda un meteoro; 
No te vayas, bien que adoro, 
Te lo pido por mi amor. 

No conoces, no Romeo, 
Lo que sufro con tu ausencia; 
Siento una nueva existencia 
Cuando te escucho y te veo. 

ROMEO. fCon ternura.) 

Pues bien, venga ya la muerte, 
No la temo junto á tí. . . . 
¿Quieres que me quede aqui? 
Decide tu de mi suerte. 

Hermosa del alma mía, 
Ángel eres, no muger... 
A tus pies me verá el dia 
Aunque deba perecer. 

Que yo goce tus abrazos 
Y entre amorosos escesos, 
Ponga en tus labios mil besos 
Y de amor muera en tus brazos. 

Si lo quieres, juraré 
Que aun duerme la golondrina, 
Que no es la luz matutina 
Aquella luz que se vé. 

JULIETA. {Asomándose al balcón.) 

¡Qué veol ¡triste de mil 
El sol en la lontananza. 
Huye, por Dios, sin tardanza, 
Huye ai momento de aquí. 

¡Y yo soy la que imprudente 
Mas y mas te deteniaL.. 
Oigo sorda vocería.... 
Hacia aqui se acerca gente. . 

¡Malhayan nuestros destínosl... 
Morir es tuerza. Romeo, 
Pues acercarse ya veo 
Nuestros fieros asesinos. 

ROMEO. (Con determinación.) 

De ti no me apartaré 

juntos moriremos, si, 

Y si muero junto á ti. 
Mi muerte bendeciré. 

ESCENA ÚLTIMA. 

ROMEO. 

(Contemplando á Julieta á quien cree mutrta 
antes de apurar el veneno.) 

Para siempre ¡ oh fallo impío t 
Cesó tu respiración, 
Y ese amante corazón 
Está como el mármol frío: 
Mas no pudo dueño mío, 
Ajar la muerte tu tez 
Con su horrible palidez; 
Y en este estado de horror 
Aun conservas tu color, 
Y estás mas bella tal vez. 

El esmalte del carmín 
En tus puros labios brilla, 
Aun resalta en tu megilla 
La rosa unida al jazmín 
¡Ay hermoso Serafín , 
Parece que en blando sueño 
Pensando estás en tu dueño, 
Y alhaga tu corazón, 
La dulcísima ilusión 
De un porvenir mas risueñol 

No me apartaré de aquí... 
Aun pienso que tú respiras, 
Y que plácida me miras 
Y me llamas junto á tí: 
Y la fé que te ofrecí 
Otra vez te he de jurar; 
Y por último lugar 
Será en esta catacumba 
Nuestro tálamo una tumba, 
Tu sepulcro nuestro altar. 

Deja que miren mis ojos 
Esa hermosura hechicera. 
Deja por la vez postrera 
Que contemple esos despojos: 
Deja que en tus labios rojos 
Exhale el último ardor 
De mi desgraciado amor; 
Y mis labios de esta suerte 
Te estén dando hasta la muerte, 
Besos de angustia y de horror. 

TEATROS. 

CHUZ. 

Se pondrá en escena la acreditada come
dia original, en cuatro actos, escrita por don 
Carlos Doncel y don Luis Valladares , titu
lada: 

LAS TRAVESURAS.DE JUANA. 

En la que la primera actriz doña Juana 
Pérez desempeñará la parte de la protago
nista. Terminará el espectáculo con baile 
nacional. 

A las ocho. 

NOTA. Mañana viernes se pondrá en es
cena la comedia nueva , escrita por el céle
bre Dum^, y que ha obtenido un brillante 
(ixito en París, -traducida al castellano en 
cinco actos y titulada: ' 

LAS COLEGLILAS DE SALNT CYR. 

En la que tendrá el honor de presentar. 
se la actriz doña Plácida Tablares. Se ad
vierte al publico que latraduccion es la de 
don francisco Luis de Retes, que tantos 
elogios ha merecido cuando se hAepresen! 
tado por la sociedad dramática del Museo lí-
ncu. 

PRIMCIPE. 

Se pondrá en escena el muy acreditadn 
y aplaudido drama en tres actos! o S g S S 
don Antonio Gil y Zarate titulado: 

CECILL4 LA CIEGUECITA. 

Intermedio de baile nacional; terminan
do la función con un divertido saínete. 

A las ocho. 
CIRCO. 

1." Primero y segundo acto de la ópera 

LüCLl DE LAMERMOOR. 

2." La comedia titulada: 

EL PELUQUERO EN EL BAILE. 

A las ocho. 

Mi\oT responsable.-D. GABKIKL Ga. 
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